
Expediente: 2192/24
Carátula: ALVAREZ JUAREZ MARIA DEL VALLE C/ VALDEZ DAVID S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 06/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172194185 - ALVAREZ JUAREZ, MARIA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - VALDEZ, DAVID-DEMANDADO/A
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ACTUACIONES N°: 2192/24

*H102336212861*
H102336212861

JUICIO: “ALVAREZ JUAREZ MARIA DEL VALLE c/ VALDEZ DAVID s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA" - Expte. N° 2192/24

PROVEIDO DE ESCRITO OTROS - POR: COSTILLA, JORDAN AGUSTIN - 04/06/2026 20:30

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.- Sin perjuicio de lo manifestado, CITESE a Amelia Irene
Valdéz en su domicilio de GRAL PAZ 949 DPTO3 PB de esta ciudad, Isabel del Valle Valdez,
VIAMONTE 1755 de esta ciudad, Margarita Beatriz Valdez PJE LOS NARANJOS N°106 de esta
ciudad y Ramón David Valdez,TALMA N°2526 B° MATIENZO Córdoba, para que se apersonen a
estar a derecho (Art. 480 Procesal). Se corra traslado de la demanda y de la documental
acompañada, para que en el plazo de QUINCE (15) días contesten demanda en los términos del Art.
435 Procesal. Amplíese el plazo para contestar la demanda en TRES (3) para Ramón David Valdez
en razón de la distancia (art. 155 CPCyCT). El incumplimiento a dicha carga procesal dará lugar a lo

dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCyCT. Notificaciones digitales diarias (Arts. 197 y 199
CPCyCT).-2192/24 MRB

Actuación firmada en fecha 05/06/2026
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